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SUBPROCURADURÍA A]VBIENfAL, DE PROTECCIÓN Y

BIENESTAR A LOS ANIMALES

Exped¡ente: PAOT-2021-3874-SPA-3022

No. Fol¡o: PAOT.o5.300/200.11548-2021

RESOLUCIóN ADM INISTRATIVA

Ciudad de México, a 18 de octubre de 2021.---

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del
Ordenamiento Territorial de la CiLrdad de ¡,1éxico, con fundamento eñ los artículos 5 fracciones ly Xl,6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fr¿cción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ¡,¡éxico;4, 51 fracción I, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su Reglamento,
así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOf-2021-3874-SPA-3022 relacionado con lá denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:--'

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, rclativa a: (...) el mottroto delque es abjeto un ejemplor conino

Itipa lobrcdar, tollo med¡ono, de color negro, de oprax¡nodoñente I oños) el cuol seencuentro en elpot¡a,s¡n cantor
con resquordo suf¡ciente contro lo ¡ntemper¡e,lo zono dónde se encuentro estó techodo, osiñisrno camento no cuento
con ol¡mento y oguo, por lo que el ejemplot se encuentrc en estodo foñélrao l,..) [Hechos que tlenen lugar en Calz¿da
de Tlalpan 3061, coLonia Santa Úrsula coapa, Alcaldía Tlalpanl l....).

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron las diligencias previstas eñ los articulos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de [.¡éxico; así

como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado coñ motivo de

la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFORMACIóN Y DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ¡¡éxico, conforme a lo establecido
en los artículos 11 fracción I y 56 primer páíafo de la Ley de Protección a los Anim¿les de la Ciudad de [4éxico,

es autoridad en materia de bienestar añimal, po. lo que admitió a lnvestigación la denuncia referente al
presunto r¡altrato animal en el domicilio !bicado en C¿lzada de flalpan 3061, colonia Santa Úrs!la Coap¿,

Alcaldía Tlalpan.
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AL respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de [4éxico, en 5u artículo 24 señalá que se consideran

actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar doLor, sufrimiento, poner en peLigro la vida del

aninal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados

médlcos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.
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En este sentido, para dar seguimiento a La investigación, personal adscrito a esta Subprocuraduría se comunicó via
correo electrón co con la persona denunciante, qLrien infornó por el r¡ismo medio, lo siguientel

(.-.)yo estó poniendo moyor otención y cu¡dodo o s! perrito. yo le do decoñercon mós reguloridod,lo soco o
poseor, y teór¡comente dijoque yo lo estó resguordondo dentro decoso en los nochesy cuondo ll\eve (...)

Con base en Lo antes citado, se está en aptitud de emitir la r€solución administrativa que conforme a derecho
proceda, esto de ¿cuerdo con la fracción vl delarticulo 27 de la Ley orgánica de La ProcuradurÍa Ambieñtaly del
Ordeñamiento ferritorial de l¿ Ciudad de México, por imposibilidad legal, eñ virtud de que no fue posible constatar
incumplim¡ento a la legislación en materia de protección animal.

RESULÍADO DE LA INVESTIGACIÓt{

Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incLrmplimiento a la

legislación en materia de protección anímal, en relación al pres!ñto maltrato animal en el domicilio
ubicado en Calzada de Tlalpan 3061, colonia Santa Úrsula Coapa, Alcaldía flalpan, lo anterior debido a
que la persona denunciante informó que las condiciones del ejemplar canino habían mejorado.

Lá presente resolución, únicameñte se circunscribe ai análisis de los hechos admitidos para su investigác¡ón y
al estldio de los documentos que integrañ el éxpediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedímientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad aon lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
nstrumento es de resolverse y se
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PRIMERO,- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracclón
Vl de ta Ley 0.gánica de la Procuraduria Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de f,4éxico. --,-.
SEGUNDO,- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subpro.uraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Pro(uradur,a, para su archrvo y resguaroo, ----------...

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciánte.---...'---,
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Así lo proveyó y firma la Bióloga Eddá Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de protección y
Bienestar a los Animales de la Procurad!ría Ambiental y del Ordenar¡ieñto Territorial de la Ciudad de ¡,4éxico,

con fundamentoen los artículos 5 fracciones ly Xl,6 fra.ción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vt,30
BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de [¡éxico; así
como 5l fracción XXllde su Reglamento
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